
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN

4143.0.13.   c£/m

Santiago de Cali, o3 de flfHFC2_de 20+6

Señor(a)
Representante legal
LICEO MANUELA BELTRAN 2
CLL  120#23-61
Cali

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PORAVISO RESOLUCIÓN NO 4143.0.21.0011   ENERO O4 DE 2016.

CordiaI Saludo,

En  cumplimiento a  lo establec¡do en el  ariículo 69 de la  ley  1437 de 2011,  ten¡endo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación oficio NO 48 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343649  FEBRERO O2 DE 2016 pgra la correspondiente notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar la  NOTIFICACION  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.0011   ENERO O4 DE 2016, éxpedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de  Cali.

Contra el citado ac{o administrativo procede el recurso de reposic¡ón el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  siguientes al  día en  que fue surtida  la  notif¡cación,  ante el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo MunicipaI CAM  ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  expediente se dejará constancia de  la remisión  o  publicación del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se ]e informa que [a notificac¡ón se considerará surtida al f¡na[izar e[ día siguiente a] de [a entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución NO 4143.0.21.0011    ENERO O4 DE 2016.

Atentamente,

HEEE±±EEEI RATE SINISTERRA
Secretaria de Educación MunicipaI
Proyectó: Yezni C. García G.   -Técnico Administrativo  lnspección y Vgilanc¡a
Rev¡§ó: Francisned Echeverry Alvarez -Coordinador

Centro Administrativo Munic¡pal  CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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MUfta'igtiP¡8  BE  SAFST¡.#.g¡S  BE  £ALi
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EsTg  E}OgLjMEm'o  Es  F¡Ei,.  cop!A
E}gL  üñ!`T±!?'E/`\L  üUE  HE!£OSA  EN

EL  ARLr*H"ü  E¡E  LÁtt  ENTIBAD
SECRETARÍA DE EDUCACIóN

RESOLUCIÓN   No. 4143.  0. 21.OOÍ+
4 DE  _@¬rQ_DE  2016)

Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las {arifas para e' año 2016, Calendario A,
del establecimiento educativo privado LICEO MANUELA BELTRAN 2

LA SECRETAR'lA DE EDUCACIÓ-N  DEL MUNICIPIO DE   CALl   en uso de sus atribuciones
legales y en eépecial las que le confiere el ár{ículo 7 numeral   7.13 de la Ley 715 de 2001  y eI
Decreto 2253 de 1995,.Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994 instituye que  los  Gobernadóres y  los Alcaldes  podrán
ejercer la  inspección y vigilancia  a través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o -de
los organismos que hagan sus veces.

Que  el  Decreto  Municipal  O228  deI  22  de  abril  de  2008  ÍíPor med,-o  de/  cua/  se  ac/op£a  e/
R_eglampnto  Territorial  para  el  ejerc¡c¡o  de  las  funciones  de  lnspección  y  Vigilancia  de  la
Educac¡ón,del Municipio de Santiag,o de CaI¡" establece en sv articulo segundo ARTÍCULO 2.
D_lRECCIÓN,   Y    ADMINISTRACIÓN    DE    LA    INSPECClÓN    y    VIGI-LANCIA    PARA    LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL-MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALI.-  Fn  el   Municipio  de~  Santiago  de  Cali  la  inspección  y  vigilancia,   es  el  conjunto  de
operacion_es que  la comprenden:  la  asesoría,  Ia supervisión,  el  segu¡miento,  Ia evaluación  y
el  control  para  la  prestación  del  servicio  púbI¡co  educaíivo,  es  de  competencia  deI  Señór
Alcalde,  quien  la delega en eI Secretar¡o de Educación  Mun¡cipal, y éste a su vez la ejerce a
través de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Educación Mun-Icipal,  mediante
asignación mot'ivada por acto admin¡strativo.

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  artículo  5  numeraI  5.12  que  corresponde  a  la
Nac¡Ón   expedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
académicos  y  cobros  periódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeraI
7.13   que   corresponde   a   los   municipios   certificados   para   la   administración   del   servicio
educativo   vigilar   la   aplicac¡ón   de   la   regulación   nacional   sobre   estos   asuntos   en   su
jurisdicción.

Que el artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el gobierno nac¡onal debe autorizar
a  los  establecimientos  educativos  privad'os  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
cobros  periódicos  dentro  de  uno  de  los  siguientes  regímenes:   liber{ad   regulada,   libertad
vig¡Iada o régimen controlado.

Que el artículo 202 de  la  Ley  115 de  1994 define que para el cobro de tarifas de matrículas,
pensiones  y  cobros   per¡ódicos,   los   establecimientos   educativos  deberán   llevar  regis{ros
con{ables   para   la  fijación  de  tarifas  y  tendrán   en   cuenta  que  las  tar¡fas  deben   permitir
recuperar los éostós  incurridos en  la  pres{ación  de servicio,  incluyendo gastos de operación,
costos  de  reposición,  de  mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
{ra{e  de  establec¡mientos  con  ánimo  de  lucro,  una  razonable  remuneración  de  la  actividad
empresar¡alI

Que el ariículo 202 de la  Ley 115 de  1994 establece que 'as tarifas de ma{rículas,  pensiones
y  otros  cobros  periódicos  deben  ser expIÍcitos,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y
que podrán tener en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que el  Decreto-2253 de  1995 en sus artículo§ 9,15,  20,  22 y 28 establece que la secretaría
de    educación    expe'd-irá    resoluciones    de    manera    exclusiva    para    el    acceso    de    un
es{ablecimien{o    educativo    privado    a    cualquiera   de    los    regímenes   y   cuando    ocurra
reclasificación den{ro del régimen de libertad vigilada.
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ALCALDÍA DE
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SECRETARI-A DE EDUCACIÓN

RESOLUClÓN   No. 41'43. 0. 21. CP4L
4 DE  Llr¬rCLDE  2016)

MuN!ai!c|!o  DE  SANT§ñSü  r!L+  cALI
SEcRET#iffiíA  D Fu  Er.¡ {ji¬¿i£'-i_í;`§ii.N

ESTE  í3Ü!:¡.¡¡v!E?úl-Ü   Es  r-É§¥L  rJop!A
DEi.  Ofi¡fii!`#`iL  SUE  HE{f`0§A.  Eiú
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016,  Calendario A,
del establecimiento eduQativo privado LICEO MANUELA BELTRAN 2

Que   la   Resolución  15883'  de  28  de  septI|embre  de  2015    expedida   por  el   Ministerio   de
Educación   Nacional  estableció  los  parámetros  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las
tarifas  de  matrícula  y  pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,  básica  y  média
prestado  en  establecimientos  educativos  de  carácter privado  para  el  año  escolar que  inicia
eneI2016-

Que  mediante  la  Resolución  18536  deI  12  de  noviembre  de  2015  se  hace  una  adic¡ón  al
artículo 5 de la Resolución  15883 de 2015.

Que   el   establecimiento   educa[ivo LICEO   MANUELA   BELTRAN   2  funciona   en   la   sede
ubicada  en  la  dirección:  Calle  120  #  23-61,  en  eI  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  ofrece  los
niveles de  Educación  Preescolar,  Básica  Primaria,  Básica Secundaria,  Educación  Media,  de
acuerdo con au{orización de estudios o licencia de funcionamiento número(s):

:W==,rNiijI:=v;_:=:LÍÉe:É:c_T£l,_:__:_:!::_____ÉL'ÉWmcI_ni_á_m,:::.'j
:Educación  Preescolar      i    4143-0-2115768i   28/07/2014¡

:B:_iñ-ajñÍ_-áiñ-í¿Iiwj;Tíí-_::_-Ít"-iíi;l:ÍÍ-_:1É:-,zu-í_2Íj-u;t_Í-i
i

Básica Secundaria
É-áü;-'Í:i-cl`l:iii;l-i;::il-```"Iii:;);ií;iíl:::;;;1::::;i``iÍ1i1¡¡::;i`^'`^^```'^^'^``^^````ü^-^-``-WÍ`--4-`uiZ-3To-ivzí=5-7``é-é-i-u-2--8-`7"oT^ju/2--o-~i`

Que   CÉSAR ANDRÉS VALENCIA  identificado (a) con cedula de ciudadanía 16.786.774   en
calidad  de  rector(a)  del  establecimiento eclucativo denominado  LICEO'MANUELA BELTRAN
2    presentó  a  la Secretaría de  Educación  Municipal  la au{oevaluación  del  calendario 2015 y
anexó los documentos exigidos con fines de clasificación y {arifas para el calendario 2016.

Que   con   lo   establecido   en   la   resolución    15883   de   septiembre   2015   y   su   resolución
modif¡catoria 1853.6 de 2015 el estab]ecimiento -educativo se clasifica en el grupo ISCE 5.

Que revisada la autoevaluacl'ón y documentos anexos,  Ia Secretaría de Educación encuentra
procedente  expedir  el  acto  adhiinis{rati.vo  de  autorización  de  tarifas  dentro  del  régimen  y
categoría Libertad  Regulada,  tal  como  lo  ubica  el  aplicativo  EVl  deI  Min¡sterio  de  educación
NacI|onal al  realizar la autoevaluación del periodo 2015.

RESUELVE:

ARTICULO     PRIMERO.-     RÉGIMEN.     Autorizar    al     establecimiento     educativo     LICEO
MANUELA   BÉLTRAN   2,   el   cobro  de  tarifas   anuales  de   matrícula  y  pensión   dentro  del
régimen  Libertad Regulada aplicando un incremento del 5,26 % para el primer grado ofrecido
y  un  incremento  deI  5,26  %  para  los  demás  grados,  sobre  las  tarifas  autorizadas  el  año
lectivo inmed¡atamente anterior.

ARTICULO   SEéUNDOI-   TARIFA   GRADOS   OFRECIDOS.   Autorizar   al   establecimiento
educativo LICEO MANUELA BELTRAN 2,  las tarifas por concepto de matrículas y pehsiones
para el año 2016 con los siguientes valores máximos:
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ALCALDÍA DE
SANTíAGO DE CALl
SECRETARI-A DE EDUCACIóN

RESOLUC'ÓN   No, 4143. 0. 21. OO4L
J4 DE -DE 2016)

MUN¡C;!P!O  DE  SANT¡A£O  BE`  GALi
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EL  ARCHiVO  DE  Lí}i  EiNT¡BjtH

Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016, Calendario A,
del establecimien{o educat¡vo privado LICEO MANUELA BELTRAN 2

GRAbO
TARIFAANUAL

MATRICULA pENSlÓN

Transición 512.678 51.268 46.141

1 512.678 51.268 46.14145829
2 509.214 50.921
3 509.214 50.921 45.829
4 509.214 50.921 45 829
5 509.214 50.921 45.829
6 509.214 50.921 45.829
7 509.214 50.921 45.829
8 509.214 50.921 45 829
9 509.214 50.921 45.829
10 594.085 59.409 53.468
11 594.085 59.409 53.468

El valor de la matrícula no podrá ser superior aI  10O/o de la tarifa anual autorizada.  El cobro de
la  pensión  podrá  hacerse  en  mensualidades  o  en  períodos  mayores  que  no  superen  el
trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia.

ARTÍCULO TERCERO.-Autorizar,  además de los valores descritos en el artículo anterior,  eI
cobro de otros valores -por los conceptos siguientes:

CONCEPTO TARIFA ANUAL
Carné Estudiantil 4.750
Certificados y duplicados de boletines 6.300

PARAGRAFO  1.'  El  cobro  autorizado  para  eI  "Carné"  solo  aplica  a  estudiantes  nuevos  o  a
quienes   lo   requieran   por  pérd¡da,   de{erioro  o  ac{ualización  de  la  foto. A  los  es{udiantes
antiguos se les actualizará la vigencl'a del carné medi®anté un adhesivo, sin costo alguno.

PARAGRAFO  2:  Los cobros  por concepto  de  impresión y caligrafía  de  Diplomas y Actas de
Grado   serán   objeto   de   reglamentación   por   parte   de   esta.Secretaría   mediante   acto
adminis{rativo general que será expedido al iniciar el año lec{ivo 2016.

ARTÍCULO CUARTO.-COBROS PERIÓDICOS.  Las sumas que el establec¡miento educativo
cobre  a  los   padres  de  familia   o  acudientes  por  concepto  de  servicios  de  alimen{ación,
alojamiento   y/o   transporte   y   otros   conceptos   que   complementen   el   servicio   educativo
prestado,  deberán  ser aceptados y tomados voluntariamen{e  por éstos,  tal  como  lo señalan
eI  Decreto  2253  de  1995,  ariículo  4,  numeraI  3,  eI  Manual  de  Autoevaluación   y  la  circular
No.    4143.0.22.2.1020.000139deI   O6  de  marzo  de  2015,    expedida   Por  la  Secretaria  de
Educación  Municipal.

ARTÍCULO  QUINTO.-CUOTAS ADICIONALES.  De acuerdo  con  el  artículo  l  de  la  ley'1269
de 2008, es{á prohib'Ido al establecimien{o educativo cobrar o exigir directamente o por medio
de  la  Asociac'ión  de  Padres  de  Familia  o  de  o{ras  organizaciones,  cuotas  en  dinero  o  en
especie,  apor{es a cap¡tal o tarifas ad¡cionales a  las aprobadas por el concep{o de matrícula,
pens.iones y otros cobros periódicos.
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Por la cual se autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016,  Calendario A,
de.I establecimiento educativo privado  LICEO  MANUELA BELTRAN 2

ARTICULO SEXTO.-NOTIFICACION Y PUBLICIDAD.-La presente resolución se no{ificará al

representante  legal  del  establec¡miento  educativo  y  deberá  ser fijada  en  lugar visible  de  la
inst¡tución.

ARTÍCULO SEPTIMO.-Conforme con  lo establecido en el ariículo 74 de la ley 1437 de 2011,
contra  el  presente  acto  procederá  el  recurso  de  reposicI-ón  que  deberá  interponerse  por
escrito  en  la  diligenc,'a  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a
el'a,  o  a  la  notificación  por aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma
ley,  an{e el Sec-retario de Educación  Municipal.

COMUN-IQUESE,  NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE   '

DadaenSantiagodeCaI¡alos   4J  días'delmes        t5`e3rC?             de2016

#ENT#ízáÉÉ%I 'NISTERRA
Secre[ar¡a de Educación  MunicipaI  P

'é
Proyectó
ElaborÓ:
AprobÓ:
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